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1 32-23
“DEROGACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA LEY N' 1546 PRESUPUESTO GENERAL DEL
ESTADO GESTIÓN 2024 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2023 – RECUPERACIÓN DIGNA DE
LAS ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO LEGISLATIVO”.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan los artículos 8, 9 parágrafo 1, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, Disposición
Adicional Primera, Segunda y Tercera, Disposición Final Primera y Segunda y el Anexo I de la Ley NO

1546 de 31 de diciembre de 2023, por no constituirse en parte de un presupuesto gubernamental.
Siendo disposiciones de autorización y de aprobación que son atribución constitucional únicamente del

Organo Legislativo y el Órgano Ejecutivo no tiene atribución para modificar leyes.

+ Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ... .... días del mes de
. . . . . . . . . . . . del año dos mil veinticuatro.
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Dirección: Plaza Murillo – Asamblea Legis]ativa Plurinacional de Bolivia; Telf.:(591-2) 2158896 – 2158832
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